
 
2010: Resplandeciendo con la gloria de Dios 

Circular No. 2010 - 001 
 
De:      Mgtr. Arlene Arce Zamora 
                       Dirección Secundaria 
                       Mgtr. Flora Carranza P. 
                       Coord. Académica    
Para:   Padres de Familia  
Asunto:  Informaciones varias 
Fecha:  12 de febrero del 2010 
 
 
Estimados Padres de Familia:  
 
  
Reciban un cordial saludo en nombre de nuestro Señor Jesucristo. Nuevamente, les reiteramos 
grandes bendiciones para este curso lectivo en sus vidas y en la de sus hijos. 
 
Por medio de la presente queremos manifestarles informaciones varias: 
 

1. Uso del uniforme 
 

De acuerdo con nuestro Reglamento de Evaluación y Disciplina, los siguientes aspectos deben 
considerarse fundamentales en cuanto al buen uso del uniforme escolar: 
 

• Enaguas: Su largo debe ser rozando la rodilla. Les recordamos que si las estudiantes se 
presentan con una falda corta se procederá a bajar los ruedos en la secretaría, por ello, les 
solicitamos cumplir con este aspecto. Si se reincide en la situación se llamará a las casas 
para que la estudiante que incumplió con la norma sea retirada de la institución. 

• Pantalones (hombre y mujer): El corte del pantalón debe ser recto y no tubo. Se debe utilizar 
fajas negras en el caso de los varones. 

• Suéter: Los únicos colores permitidos son negro y azul sin dibujos, logos o rayas de ningún 
tipo. Solamente los Undécimos años pueden utilizar suéter gris o negra lisas. Si se incumple 
con esta normativa, los suéter se decomisarán y se entregarán hasta el fin del día lectivo en 
la oficina de la Dirección de Secundaria si esta es la primera vez. Si se reitera en la falta, se 
procederá a decomisar el suéter y se entregará únicamente al padre de familia o encargado 
del estudiante. 

• Uniforme de Educ. Física: Los estudiantes usan el uniforme de Educ. Física únicamente el 
día que les corresponde estas lecciones.  Durante las lecciones académicas, los estudiantes 
deben permanecer en las aulas con la camisa blanca oficial  del colegio (los Undécimos años 
con la camisa turquesa), el pantalón buzo y las tenis; mientras que para las lecciones de 
Educ. Física, los jóvenes deben cambiarse y ponerse la camiseta gris de esta materia y la 
pantaloneta respectiva. En las materias académicas no se puede estar con la camiseta 
gris de Educ. Física. 



• Tenis: El zapato deportivo solo debe usarse los días que se imparte educación física. Si por 
algún motivo, los estudiantes deben asistir al colegio con este tipo de calzado se debe 
justificar ante la Dirección de Secundaria en las mañanas (7:00 a.m.), los permisos se darán 
máximo por dos días luego de corroborarse la situación con las familias. 

• Accesorios: No es permitido el uso de piercing en ninguna parte del cuerpo. Los aretes 
deben ser pequeños, y se pueden utilizar colores afines al uniforme (solo para las señoritas). 
Se pueden utilizar una o dos pulseras discretas y con colores afines al uniforme. Prensas, 
lazos, diademas, colas  también deben ser de colores afines al uniforme (solo para las 
mujeres) 

• Cabello: Este, en los varones no debe ser largo de manera que no se tapen sus ojos o 
exceda el lóbulo de las orejas. En el caso de las mujeres, no se permite el uso de colores 
fantasía o trenzas postizas. 

• Maquillaje en las mujeres: Se puede delinear (azul oscuro, negro o café) los ojos en forma 
discreta y usar un brillo incoloro, pero no se puede utilizar sombras, base, rubor, pintura de 
labios, máscara para pestañas. No se permite el esmalte de color ni uñas de porcelana en 
las manos. 

 
2. Uso de accesorios electrónicos: celulares, cámaras, mp3, mp4, ipod, vídeo juegos 

 
•  No se permite el uso de celulares dentro de las aulas. En caso de emergencia comunicarse 
con la secretaría respectiva o bien llamar en los recreos a los jóvenes (primer recreo: de 9:35 a 
10:05, segundo recreo: de 12:35 a 1:10). Si se incumple con lo establecido, el aparato será 
decomisado y llevado a la Dirección de secundaria para posteriormente entregarlo al final del día 
(si es la primera vez), si se reitera en la falta, se procederá a decomisar el aparato y se entregará 
únicamente al padre de familia o encargado del estudiante. 
•  Lo mismo procede para los otros artefactos electrónicos en lo que concierne al decomiso. 

 
3. Uso de Lockers 
 
•  El uso de estos está autorizado en los recreos, antes de la entrada a las aulas y en la salida 
de la institución. Es importante guardar muy bien las llaves o combinación del locker de los 
jóvenes, pues si se requiere cortar los candados se debe cancelar un monto de ¢1 500. 
 
4. Boletas 
•  Es responsabilidad del estudiante entregar las boletas de comportamiento, responsabilidad y 
presentación personal al padre de familia. Estas deben ser entregadas, con la firma del padre de 
familia, al profesor que envió la boleta. Para ello, las boletas se adjuntarán a la libreta de 
comunicados y el profesor debe revisar el recibido al día o lección siguiente.  
•  El padre recibirá un comunicado, por escrito, y telefónico cuando exista una acumulación de 
boletas. Si el estudiante no porta la libreta de comunicaciones será enviado a la dirección y se le 
comunicará al padre de familia vía teléfono la falta de libreta y la boleta que se está enviando. 

 
5. Tutorías escolares 
 
Por este medio queremos darles a conocer un nuevo programa académico que estará brindando 
nuestra Institución a partir del 15 de febrero.  Este consiste en impartir lecciones de tutoría en 
las  materias académicas del currículo escolar. Con este servicio queremos concederles un 
espacio cómodo, seguro y adecuado a nuestros estudiantes para que refuercen aspectos en el 
área que lo requieran.  

 



Las clases se impartirán en las aulas de los profesores de materia. El costo de la lección (hora 
reloj) será de ¢3 000 y se pagará en la secretaría, aquí se entregará una colilla de recibo de 
dinero, la cual debe entregarse al profesor tutor. El estudiante debe anotarse con anterioridad al 
día de la tutoría en la secretaría para apartar el espacio, pues el mínimo de  
estudiantes será un estudiante y el máximo cinco, con excepción de Matemática donde el 
mínimo será de tres estudiantes y el máximo cinco.  
 
 
 
 
 

Departamento Horario y Nivel Profesor 
 

Matemática 
Lunes:      Sétimos 
Martes:     Octavos 
Miércoles: Novenos 
Jueves:     Décimos 
Viernes:    Undécimos 1:00 p.m 

• Arianna Águila 

 Jueves:  Noveno y Décimo • Liley Cartín 
Francés Miércoles: Sétimo, Octavo, Noveno • Lil Jiménez 
Inglés Jueves: Sétimos • Arlene Arce 

 Martes : Octavo y Noveno • Adriana Murillo 
 Jueves: Décimo y Undécimo • Viviana Rodríguez 

Español Lunes y Jueves : Sétimos 
Miércoles: Undécimos 

• Károl Jiménez 

 Lunes: Décimos 
Miércoles: Novenos 
Jueves: Octavos 

• Flora Carranza P. 

 
Ciencias Lunes: Sétimos y Octavos • Sonia Adanis 

 Miércoles: Octavos • Eduardo Goñi 
 Lunes: Novenos • Alberto Escalante 

Física Miércoles: Décimo y Undécimo  • Sonia Adanis 
Química Miércoles: Décimos 

Jueves: Undécimos 
• Eli Cruz 

Biología Jueves:  Décimos y Undécimos • Alberto Escalante 
Estudios Sociales Miércoles: Sétimos, Octavos, 

Novenos 
• Mónica Berrocal 

 Miércoles: Décimos y Undécimos • Alexandra Fuentes 
 
 
Nota :   Las lecciones inician a las 2:45 p.m y finalizan a las 3:45p.m  

**En  periodo de pruebas cuando la  salida es a 12:00 md; las lecciones inician a la   1:00p.m 
y finalizan a las 2:00 p.m 

 
 

 
 


